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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez 

informando que se recepcionaron las respuestas requeridas 

a la Aseguradora ALIANZ, la Caja de compensación 

COMFABOY y al Hotel Mansión Barichara. Vélez, 24 de enero 

de 2023. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

 

VERBAL 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. 68861.31.84.001.2021.00079.00 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veinticinco (25) de enero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, se 

ordena correr traslado a las partes, de las pruebas oficiosas 

allí mencionadas, por el término de diez (10) días, para lo de 

su cargo. 

 

              NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

       JORGE BENITEZ ESTEVEZ 
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